
 
 

 



 
PRESENTACIÓN 

La Oficina de Derechos Humanos y Justicia de la Corte Suprema elabora una nueva 

edición de la Gacetilla de Actualización con el objeto de difundir estándares del Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos (DIDH) entre los agentes del Poder Judicial de 

Tucumán. 

En este caso abordamos un tema que trabajamos desde diferentes proyectos de nuestra 

Oficina, en apoyo a jueces y juezas del fuero de Familia: el derecho a la identidad.  

Así, en este documento podrán encontrar estándares desarrollados por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos vinculados a diferentes aspectos del derecho a la 

identidad: la sustracción de identidad en contextos de dictaduras o conflictos armados; la 

denegación de la nacionalidad y el nombre; el derecho de niños y niñas a preservar las 

relaciones familiares; la orientación sexual como elemento constitutivo de la identidad; o la 

identidad cultural de pueblos indígenas. 

Entendemos que la difusión de estándares del Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos resulta esencial para mejorar su conocimiento, lo que impacta en el control de 

convencionalidad que deben realizar quienes integran nuestro sistema de justicia. 

Lejos de buscar influir sobre las cuestiones que las y los magistrados tienen en su 

conocimiento, este material pretende mantenerlos informados sobre los avances y los últimos 

estándares desarrollados por órganos internacionales de Derechos Humanos. 

Esperamos que este documento pueda resultar de utilidad. 

 

 

 

 

 

El presente documento fue elaborado conforme a un Sistema de Gestión de Calidad 

certificado, que cumple con los requisitos establecidos en la norma ISO 9001:2015. 
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1. DERECHO A CONOCER LOS ORÍGENES. SUSTRACCIÓN DE IDENTIDAD 

EN CONTEXTOS DE DICTADURAS O CONFLICTOS ARMADOS  

 

Caso Gelman Vs. Uruguay
1
 

 

“Los hechos del caso revelan que la integridad personal de María Macarena 

Gelman García pudo verse afectada por las circunstancias de su nacimiento y de 

sus primeras semanas de vida. No obstante, resulta evidente que la vulneración del 

derecho a la integridad psíquica ocurrió a partir del momento en que descubrió su 

verdadera identidad, lo que quiere decir que la violación de su integridad psíquica y 

moral es una consecuencia tanto de la desaparición forzada de su madre y de 

haberse enterado de las circunstancias de la muerte de su padre biológico, como de 

la violación de su derecho a conocer la verdad sobre su propia identidad, de la falta 

de investigaciones efectivas para el esclarecimiento de los hechos y del paradero 

de María Claudia García y, en general, de la impunidad en la que permanece el 

caso, lo cual le ha generado sentimientos de frustración, impotencia y angustia”. 

(párr. 118) 

“Lo anterior revela que la sustracción de niños y/o niñas efectuada por agentes 

estatales para ser entregados ilegítimamente en crianza a otra familia, modificando 

su identidad y sin informar a su familia biológica sobre su paradero, tal como ocurrió 

en el presente caso, constituye un hecho complejo que implica una sucesión de 

acciones ilegales y violaciones de derechos para encubrirlo e impedir el 

restablecimiento del vínculo entre los menores de edad sustraídos y sus familiares”. 

(párr. 120) 

“Así, la referida situación afectó lo que se ha denominado el derecho a la identidad, 

que si bien no se encuentra expresamente contemplado en la Convención, en las 

circunstancias del presente caso es posible determinarlo sobre la base de lo 

dispuesto por el artículo 8 de la Convención sobre los Derechos del Niño, que 

establece que tal derecho comprende, entre otros, el derecho a la nacionalidad, al 

nombre y a las relaciones de familia. Asimismo, el derecho a la identidad puede ser 

conceptualizado, en general, como el conjunto de atributos y características que 

permiten la individualización de la persona en sociedad y, en tal sentido, comprende 

varios otros derechos según el sujeto de derechos de que se trate y las 

circunstancias del caso”. (párr. 122) 

“Al respecto, la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos (en 

adelante la “OEA”) señaló “que el reconocimiento de la identidad de las personas es 

uno de los medios a través del cual se facilita el ejercicio de los derechos a la 

personalidad jurídica, al nombre, a la nacionalidad, a la inscripción en el registro 

civil, a las relaciones familiares, entre otros derechos reconocidos en instrumentos 

internacionales como la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre y la Convención Americana”. Asimismo estableció que “la falta de 

reconocimiento de la identidad puede implicar que la persona no cuente con 

constancia legal de su existencia, dificultando el pleno ejercicio de sus derechos 

civiles, políticos, económicos, sociales y culturales”. En ese mismo sentido, el 

Comité Jurídico Interamericano expresó que el “derecho a la identidad es 

consustancial a los atributos y a la dignidad humana” y que, en consecuencia, “es 

un derecho humano fundamental oponible erga omnes como expresión de un 

1 Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 2011. 
Serie C No. 221. 



 
interés colectivo de la [c]omunidad [i]nternacional en su conjunto[,] que no admite 

derogación ni suspensión en los casos previstos por la Convención Americana”. 

(párr. 123) 

“En cuanto a la sustracción y apropiación ilícita de niños y niñas, jurisprudencia 

argentina ha considerado que ello afectaba el derecho a la identidad de las 

víctimas, toda vez que se había alterado el estado civil de los niños y se habían 

atribuido datos filiatorios que impidieron conocer la verdadera identidad de los 

mismos, quedando eliminado cualquier indicio relativo a su verdadero origen y 

evitando el contacto con la verdadera familia. En ese mismo sentido, la Cámara 

Federal de Apelaciones de San Martín afirmó, en relación con la identidad de los 

niños sustraídos en Argentina y citando un voto minoritario de la Cámara Federal de 

Apelaciones de La Plata, que "[e]l reconocimiento social del derecho prevaleciente 

de la familia a educar a los niños que biológicamente traen a la vida, se cimenta 

además en un dato que cuenta con muy fuerte base científica, que es la herencia 

genética de las experiencias culturales acumuladas por las generaciones 

precedentes”, añadiendo que “la personalidad no se forma, entonces, en un 

proceso sólo determinado mediante la transmisión de actitudes y valores por los 

padres y otros integrantes del grupo familiar, sino también por las disposiciones 

hereditarias del sujeto, ante lo cual la vía normal de formación de la identidad 

resulta ser la familia biológica”, concluyendo que el “derecho del niño es, ante todo, 

el derecho a adquirir y desarrollar una identidad, y, consecuentemente, a su 

aceptación e integración por el núcleo familiar en el que nace”. (párr. 124) 

“En cuanto al derecho al nombre, reconocido en el artículo 18 de la Convención y 

también en diversos instrumentos internacionales, la Corte ha establecido que 

constituye un elemento básico e indispensable de la identidad de cada persona, sin 

el cual no puede ser reconocida por la sociedad ni registrada ante el Estado. 

Además, el nombre y el apellido son “esenciales para establecer formalmente el 

vínculo existente entre los diferentes miembros de la familia”. Este derecho implica, 

por ende, que los Estados deben garantizar que la persona sea registrada con el 

nombre elegido por ella o por sus padres, según sea el momento del registro, sin 

ningún tipo de restricción ni interferencia en la decisión de escoger el nombre y, una 

vez registrada la persona, que sea posible preservar y restablecer su nombre y su 

apellido. En el contexto de este caso, María Macarena Gelman vivió con otro 

nombre e identidad durante más de 23 años. Su cambio de nombre, como medio 

para suprimir su identidad y ocultar la desaparición forzada de su madre, se 

mantuvo hasta el año 2005, cuando las autoridades uruguayas le reconocieron su 

filiación y aceptaron el cambio de nombre”. (párr. 127) 

“La situación de un menor de edad cuya identidad familiar ha sido alterada 

ilegalmente y causada por la desaparición forzada de uno de sus padres, como es 

el caso relativo a María Macarena Gelman, solo cesa cuando la verdad sobre su 

identidad es revelada por cualquier medio y se garantizan a la víctima las 

posibilidades jurídicas y fácticas de recuperar su verdadera identidad y, en su caso, 

vínculo familiar, con las consecuencias jurídicas pertinentes. Así, el Estado no 

garantizó su derecho a la personalidad jurídica, en violación del artículo 3 de la 

Convención”. (párr. 131) 

“En mérito de lo anterior, la sustracción, supresión y sustitución de identidad de 

María Macarena Gelman García como consecuencia de la detención y posterior 

traslado de su madre embarazada a otro Estado pueden calificarse como una forma 

particular de desaparición forzada de personas, por haber tenido el mismo propósito 



 
o efecto, al dejar la incógnita por la falta de información sobre su destino o paradero 

o la negativa a reconocerlo, en los propios términos de la referida Convención 

Interamericana. Esto es consistente con el concepto y los elementos constitutivos 

de la desaparición forzada ya abordados (supra párrs. 64 a 78), entre ellos, la 

definición contenida en la Convención Internacional para la protección de todas las 

personas contra las desapariciones forzadas, de 2007, que en su artículo 2° se 

refiere a “cualquier otra forma de privación de libertad”. Además, tal situación está 

prevista específicamente en el artículo 25 de esta Convención Internacional y ha 

sido reconocida por varios órganos internacionales de protección de los derechos 

humanos. En el caso del Uruguay, sus disposiciones internas reconocen a los niños 

y niñas sustraídas como víctimas de desapariciones forzadas”. (párr. 132) 

 

Caso Contreras y otros Vs. El Salvador
2
 

 

“Ha sido comprobado que muchos de los niños y niñas desaparecidos eran 

registrados bajo información falsa o sus datos alterados, como ocurrió en el caso de 

Gregoria Herminia, aspecto que irradia sus efectos en dos sentidos: por un lado, 

para el niño o niña apropiada, a quien se le imposibilita buscar a su familia y 

conocer su identidad biológica y, por el otro, a su familia de origen, a quienes se les 

obstaculiza el ejercicio de los recursos legales para restablecer la identidad 

biológica, el vínculo familiar y hacer cesar la privación de libertad. [...] Esta violación 

solo cesa cuando la verdad sobre la identidad es revelada por cualquier medio y se 

garantizan a la víctima las posibilidades jurídicas y fácticas de recuperar su 

verdadera identidad y, en su caso, el vínculo familiar, con las consecuencias 

jurídicas pertinentes”. (párr. 89) 

“Ahora bien, el Tribunal ha reconocido que el derecho a la identidad no se 

encuentra expresamente contemplado en la Convención Americana. No obstante, el 

artículo 29.c de este instrumento establece que “[n]inguna disposición de la 

presente Convención puede ser interpretada en el sentido de [...] excluir otros 

derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan de la 

forma democrática representativa de gobierno”. Al respecto, la Corte ha utilizado las 

“Normas de Interpretación” de este artículo para precisar el contenido de ciertas 

disposiciones de la Convención, por lo que indudablemente una fuente de 

referencia importante, en atención al artículo 29.c) de la Convención Americana y al 

corpus juris del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, lo constituye la 

Convención sobre los Derechos del Niño, instrumento internacional que reconoció 

el derecho a la identidad de manera expresa. En su artículo 8.1 señala que “[l]os 

Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su 

identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de 

conformidad con la ley sin injerencias ilícitas”. De la regulación de la norma 

contenida en la Convención sobre Derechos del Niño se colige que la identidad es 

un derecho que comprende varios elementos, entre ellos, se encuentra compuesto 

por la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares, incluidos en dicho 

articulado a modo descriptivo más no limitativo. De igual forma, el Comité Jurídico 

Interamericano ha resaltado que el “derecho a la identidad es consustancial a los 

atributos y a la dignidad humana” y es un derecho con carácter autónomo, el cual 

posee “un núcleo central de elementos claramente identificables que incluyen el 

2 Corte IDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de 
agosto de 2011. Serie C No. 232. 



 
derecho al nombre, el derecho a la nacionalidad y el derecho a las relaciones 

familiares”. En efecto, es “un derecho humano fundamental oponible erga omnes 

como expresión de un interés colectivo de la [c]omunidad [i]nternacional en su 

[c]onjunto[,] que no admite derogación ni suspensión en los casos previstos por la 

Convención Americana”. En consecuencia, en las circunstancias del presente caso 

y en atención al contexto de los términos de la Convención Americana, 

interpretados a la luz del artículo 31 de la Convención de Viena, el Tribunal estima 

que el conjunto de las violaciones a los derechos establecidos en la Convención 

Americana que fueron analizados constituyen una afectación al derecho a la 

identidad, el cual es inherente al ser humano, y se encuentra estipulado 

expresamente en la Convención sobre los Derechos del Niño”. (párr. 112) 

“Al respecto, esta Corte ha establecido previamente que “el derecho a la identidad 

puede ser conceptualizado, en general, como el conjunto de atributos y 

características que permiten la individualización de la persona en sociedad y, en tal 

sentido, comprende varios otros derechos según el sujeto de derechos de que se 

trate y las circunstancias del caso”. Es así que la identidad personal está 

íntimamente ligada a la persona en su individualidad específica y vida privada, 

sustentadas ambas en una experiencia histórica y biológica, así como en la forma 

en que se relaciona dicho individuo con los demás, a través del desarrollo de 

vínculos en el plano familiar y social. Asimismo, es importante resaltar que, si bien 

la identidad entraña una importancia especial durante la niñez, pues es esencial 

para el desarrollo de la persona, lo cierto es que el derecho a la identidad no es un 

derecho exclusivo de los niños y niñas, pues se encuentra en constante 

construcción y el interés de las personas en conservar su identidad y preservarla no 

disminuye con el paso de los años. Además, el derecho a la identidad puede verse 

afectado por un sinnúmero de situaciones o contextos que pueden ocurrir desde la 

niñez hasta la adultez”. (párr. 113)  

“Evidentemente, la afectación del derecho a la identidad en las circunstancias del 

presente caso ha implicado un fenómeno jurídico complejo que abarca una 

sucesión de acciones ilegales y violaciones de derechos para encubrirlo e impedir el 

restablecimiento del vínculo entre los menores de edad sustraídos y sus familiares, 

que se traducen en actos de injerencia en la vida privada, así como afectaciones al 

derecho al nombre y a las relaciones familiares”. (párr. 114)  

“En suma, el Tribunal considera que, sustraer a una menor de edad de su entorno 

familiar y cultural, retenerla ilegalmente, someterla a actos de violencia y violación 

sexual, inscribirla con otro nombre como propio, cambiar sus datos de identificación 

por otros falsos y criarla en un entorno diferente en lo cultural, social, religioso, 

lingüístico, según las circunstancias, así como en determinados casos mantenerla 

en la ignorancia sobre estos datos, constituye una violación agravada de la 

prohibición de injerencias en la vida privada y familiar de una persona, así como de 

su derecho a preservar su nombre y sus relaciones familiares, como medio de 

identificación personal. Más aún cuando el Estado no ha adoptado con 

posterioridad ninguna medida dirigida a fin de reunificarla con su familia biológica y 

devolverle su nombre e identidad”. (párr. 116)  

 

Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala
3
 

3 Corte IDH. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
9 de marzo de 2018. Serie C No. 351. 



 
“La Corte ha establecido que el derecho a la identidad puede ser conceptualizado, 

en general, como el conjunto de atributos y características que permiten la 

individualización de la persona en sociedad y, en tal sentido, comprende varios 

otros derechos según el sujeto de derechos de que se trate y las circunstancias del 

caso. La identidad es un derecho que comprende varios elementos, entre ellos y sin 

ánimo de exhaustividad, la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares. Si 

bien la Convención Americana no se refiere de manera particular al derecho a la 

identidad bajo ese nombre expresamente, incluye sin embargo otros derechos que 

lo componen. Al respecto, la Corte recuerda que la Convención Americana protege 

estos elementos como derechos en sí mismos. No obstante, no todos estos 

derechos se verán necesariamente involucrados en todos los casos que se 

encuentren ligados al derecho a la identidad. El derecho a la identidad no puede 

reducirse, confundirse, ni estar subordinado a uno u otro de los derechos que 

incluye, ni a la sumatoria de los mismos. Ciertamente el nombre, por ejemplo, es 

parte del derecho a la identidad, pero no es su único componente. Este derecho 

está íntimamente ligado a la persona en su individualidad específica y vida privada, 

sustentadas ambas en una experiencia histórica y biológica, así como en la forma 

en que se relaciona con los demás, a través del desarrollo de vínculos en el plano 

familiar y social”. (párr. 359) 

“El derecho al nombre, consagrado de forma autónoma en el artículo 18 de la 

Convención, constituye un elemento básico e indispensable de la identidad de cada 

persona. El nombre como atributo de la personalidad, constituye una expresión de 

la individualidad y tiene por finalidad afirmar la identidad de una persona ante la 

sociedad y 

en las actuaciones frente al Estado. Con él se busca lograr que cada persona 

posea un signo distintivo y singular frente a los demás, con el cual pueda 

identificarse y reconocerse como tal. Se trata de un derecho fundamental inherente 

a todas las personas por el solo hecho de su existencia. Además, el nombre y los 

apellidos son esenciales para establecer formalmente el vínculo existente entre los 

diferentes miembros de una familia”. (párr. 360) 

 

 



 
2. VULNERACIONES A LA IDENTIDAD POR DENEGACIÓN DEL NOMBRE Y LA 

NACIONALIDAD 

 

Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas Vs. República 

Dominicana
4
  

 

“La actuación de los agentes estatales supuso desconocer la identidad de las 

víctimas al no permitirles identificarse o no considerar sus documentos presentados. 

Esta situación produce la afectación de otros derechos, tales como el derecho al 

nombre, al reconocimiento de la personalidad jurídica y a la nacionalidad, que a su 

vez en su conjunto afecta el derecho a la identidad. Adicionalmente, la Corte 

considera que en este caso el Estado al desconocer la documentación de Awilda 

Medina, Luis Ney Medina y Carolina Isabel Medina, quienes eran niñas o niños en 

el momento de los hechos, no tuvo en consideración el interés superior del niño”. 

(párr. 274) 

 

Caso de las niñas Yean y Bosico Vs. República Dominicana
5
 

 

“En lo que se refiere a la presunta violación del derecho al nombre establecido en el 

artículo 18 de la Convención Americana, es necesario indicar que aunque la 

Comisión Interamericana no lo alegó, la Corte ha establecido que las presuntas 

víctimas, sus familiares o sus representantes, pueden invocar derechos distintos de 

los comprendidos en la demanda de la Comisión, sobre la base de los hechos 

presentados por ésta”.  

“Ahora bien, el derecho al nombre, consagrado en el artículo 18 de la Convención 

Americana, constituye un elemento básico e indispensable de la identidad de cada 

persona, sin el cual no puede ser reconocida por la sociedad ni registrada ante el 

Estado. Dicho derecho se establece también en diversos instrumentos 

internacionales”.  

“Los Estados, dentro del marco del artículo 18 de la Convención, tienen la 

obligación no sólo de proteger el derecho al nombre, sino también de brindar las 

medidas necesarias para facilitar el registro de la persona, inmediatamente después 

de su nacimiento”.  

“Igualmente, los Estados deben garantizar que la persona sea registrada con el 

nombre elegido por ella o por sus padres, según sea el momento del registro, sin 

ningún tipo de restricción al derecho ni interferencia en la decisión de escoger el 

nombre. Una vez registrada la persona, se debe garantizar la posibilidad de 

preservar y reestablecer su nombre y su apellido. El nombre y los apellidos son 

esenciales para establecer formalmente el vínculo existente entre los diferentes 

miembros de la familia con la sociedad y con el Estado, lo que no fue garantizado a 

las niñas Yean y Bosico por la República Dominicana”. 

“Además de lo anterior, la Corte considera que la vulnerabilidad a que fueron 

expuestas las niñas, como consecuencia de la carencia de nacionalidad y 

personalidad jurídica, para la niña Violeta Bosico también se reflejó en que se le 

5 CorteIDH. Caso de las niñas Yean y Bosico Vs. República Dominicana. Sentencia de 8 de septiembre de 
2005. Serie C No. 130. 

4 Corte IDH. Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas Vs. República Dominicana. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2014. Serie C 
No. 282. 



 
impidió estudiar durante el período escolar 1998-1999 en la tanda diurna de la 

Escuela de Palavé. Precisamente por no contar con el acta de nacimiento, se vio 

forzada a estudiar durante ese período en la escuela nocturna, para mayores de 18 

años. Este hecho a la vez agravó su situación de vulnerabilidad, ya que ella no 

recibió la protección especial a que era acreedora como niña, de estudiar en el 

horario que le sería adecuado, en compañía de niños de su edad, y no con 

personas adultas (supra párrs. 109.34, 109.35 y 109.36). Cabe resaltar que de 

acuerdo al deber de protección especial de los niños consagrado en el artículo 19 

de la Convención Americana, interpretado a la luz de la Convención para los 

Derechos del Niño y del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en 

relación con el deber de desarrollo progresivo contenido en el artículo 26 de la 

Convención, el Estado debe proveer educación primaria gratuita a todos los 

menores, en un ambiente y condiciones propicias para su pleno desarrollo 

intelectual”.  

“La Corte observa que la violación del derecho a la nacionalidad de las niñas Yean y 

Bosico, la condición de apátridas en que fueron mantenidas, y el no reconocimiento 

de su personalidad jurídica ni de su nombre, desnaturalizó y negó la proyección 

externa o social de su personalidad”.  

“De lo expuesto, esta Corte considera que la privación a las niñas de su 

nacionalidad tuvo como consecuencia que la República Dominicana violó los 

derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica y al nombre consagrados en 

los artículos 3 y 18 de la Convención Americana, en relación con el artículo 19 de la 

misma, y también en relación con el artículo 1.1 de este instrumento, en perjuicio de 

las niñas Dilcia Yean y Violeta Bosico”. (párrs. 181 a 187).  



 
 

3. DERECHO A PRESERVAR LAS RELACIONES FAMILIARES COMO PARTE 

DEL DERECHO A LA IDENTIDAD 

 

Caso Fornerón e hija Vs. Argentina
6
 

 

“Por otra parte, la Corte considera, tal como fue indicado por el perito García 

Méndez en la audiencia pública del presente caso, que el derecho del niño a crecer 

con su familia de origen es de fundamental importancia y resulta en uno de los 

estándares normativos más relevantes derivados de los artículos 17 y 19 de la 

Convención Americana, así como de los artículos 8, 9, 18 y 21 de la Convención de 

los Derechos del Niño. De allí, que a la familia que todo niño y niña tiene derecho 

es, principalmente, a su familia biológica, la cual incluye a los familiares más 

cercanos, la que debe brindar la protección al niño y, a su vez, debe ser objeto 

primordial de medidas de protección por parte del Estado. En consecuencia, a falta 

de uno de los padres, las autoridades judiciales se encuentran en la obligación de 

buscar al padre o madre u otros familiares biológicos”. (párr. 119)  

“Finalmente, la Corte recuerda que la Convención sobre los Derechos del Niño, en 

su artículo 8.1, señala que “[l]os Estados Partes se comprometen a respetar el 

derecho del 

niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones 

familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas”. El Tribunal ha 

reconocido el derecho a la identidad, que puede ser conceptualizado, en general, 

como el conjunto de atributos y características que permiten la individualización de 

la persona en sociedad y, en tal sentido, comprende varios otros derechos según el 

sujeto de derechos de que se trate y las circunstancias del caso. La identidad 

personal está íntimamente ligada a la persona en su individualidad específica y vida 

privada, sustentadas ambas en una experiencia histórica y biológica, así como en la 

forma en que se relaciona dicho individuo con los demás, a través del desarrollo de 

vínculos en el plano familiar y social. Es por ello que la identidad, si bien no es un 

derecho exclusivo de los niños y niñas, entraña una importancia especial durante la 

niñez. [...]”. (párr. 123)
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Caso María y otros Vs. Argentina
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“[E]n el marco del procedimiento judicial, desde su primera actuación con patrocinio 

legal, María solicitó el contacto con su hijo [...]. De la misma manera, desde su 

primer informe preliminar, las Juntas Especiales en Salud Mental recomendaron el 

contacto de María con Mariano [...]. Sin embargo, no fue sino hasta en abril de 

2016, un año después de haberse presentado la solicitud, que la jueza interviniente 

autorizó un régimen de visitas entre María y Mariano [...]. Este proceso de 

vinculación estuvo marcado por la falta de flexibilidad, su realización en espacios 

poco propicios, la interrupción de los encuentros en varias ocasiones y la dificultad 

8 Corte IDH. Caso María y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de agosto 
de 2023. Serie C No. 494. 

7 En similar sentido, ver entre otros: Caso María y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de agosto de 2023. Serie C No. 494, párr. 106 

6 Corte IDH. Caso Fornerón e hija Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de abril 
de 2012. Serie C No. 242. 



 
de que participaran miembros de la familia directa de María, en particular, su madre 

[...]. Debe tomarse en cuenta que estas decisiones y actuaciones sobre la 

vinculación entre María y Mariano afectaron a este último en un periodo 

particularmente importante en su formación como persona como lo es la primera 

infancia [...]. De esta forma, tanto las acciones como las omisiones estatales a lo 

largo del proceso administrativo y judicial implicaron una afectación a la vida en 

familia” (párrs. 104 y 105). 

“La Convención sobre los Derechos del Niño en su artículo 7.1. establece que los 

niños, niñas y adolescentes tienen derecho “a conocer a sus padres y a ser 

cuidado[s] por ellos”. De la misma manera, el artículo 8.1 señala que “[l]os Estados 

Parte se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, 

incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con 

la ley sin injerencias ilícitas”. Si bien el derecho a la identidad no se encuentra 

expresamente codificado en la Convención Americana, este Tribunal ya lo ha 

reconocido y lo ha conceptualizado, en general, como el conjunto de atributos y 

características que permiten la individualización de la persona en sociedad y, en tal 

sentido, comprende varios otros derechos según el sujeto de derechos de que se 

trate y las circunstancias del caso. De la regulación de la norma contenida en la 

Convención sobre Derechos del Niño se colige que la identidad es un derecho que 

comprende varios elementos, entre ellos, la nacionalidad, el nombre y las relaciones 

familiares, incluidos en dicho articulado a modo descriptivo más no limitativo. De 

igual forma, el Comité Jurídico Interamericano ha resaltado que el “derecho a la 

identidad es consustancial a los atributos y a la dignidad humana” y es un derecho 

con carácter autónomo, el cual posee “un núcleo central de elementos claramente 

identificables que incluyen el derecho al nombre, el derecho a la nacionalidad y el 

derecho a las relaciones familiares”. En efecto, es “un derecho humano fundamental 

oponible erga omnes como expresión de un interés colectivo de la [c]omunidad 

[i]nternacional en su [c]onjunto[,] que no admite derogación ni suspensión en los 

casos previstos por la Convención Americana”. La identidad personal está 

íntimamente ligada a la persona en su individualidad y vida privada, sustentadas 

ambas en una experiencia histórica y biológica, así como en la forma en que se 

relaciona dicho individuo con los demás, a través del desarrollo de vínculos en el 

plano familiar y social. De esta forma, la identidad, si bien no es un derecho 

exclusivo de los niños y niñas, entraña una importancia especial durante la niñez”. 

(párr. 106) 

“En el ámbito interno, el artículo 11 de la Ley de Protección Integral de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes (ley No. 26061) establece como un derecho, el 

derecho a la identidad. Entre otros aspectos regula que las niñas, niños y 

adolescentes “[t]ienen derecho a conocer a sus padres biológicos y a crecer y 

desarrollarse en su familia de origen, a mantener en forma regular y permanente el 

vínculo personal y directo con sus padres, aun cuando éstos estuvieran separados 

o divorciados, o pesara sobre cualquiera de ellos denuncia penal o sentencia, salvo 

que dicho vínculo, amenazare o violare alguno de los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes que consagra la ley” (párr. 107). 

“El hecho de que Mariano no conozca su propia historia implicó, además, la 

imposibilidad para este Tribunal de poder citarlo y oírlo directamente en el marco 

del proceso interamericano. En efecto, en atención a su interés superior, se 

consideró que no era prudente que tomara conocimiento de la identidad de su 

madre en el marco de un proceso judicial, sin el debido acompañamiento 



 
psicológico debido, respondiendo a su grado de desarrollo emocional. De esta 

forma se demuestra cómo esta violación a su derecho a la identidad influye en otros 

derechos, en particular su derecho a ser oído”. (párr. 109) 

“Las circunstancias en este caso implicaron que Mariano creciera desde su 

nacimiento con [la familia adoptiva], permaneciendo en una situación jurídica 

indeterminada hasta la fecha. En efecto, las diferentes actuaciones y omisiones de 

los entes administrativos y judiciales convirtieron una medida precautoria en una 

situación que se ha extendido por más de ocho años lo que ha afectado su derecho 

a la identidad” (párr. 108). 

“[E]n vista de la importancia de los intereses en cuestión, los procedimientos 

administrativos y judiciales que conciernen la protección de los derechos humanos 

de niños, niñas y adolescentes, particularmente aquellos procesos judiciales 

relacionados con la adopción, la guarda y la custodia de niños y niñas que se 

encuentran en su primera infancia, deben ser manejados con una diligencia y 

celeridad excepcional por parte de las autoridades. [E]l mero transcurso del tiempo 

en casos de custodia de niños, niñas y adolescentes puede constituir un factor que 

favorece la creación de lazos con la familia tenedora o acogedora. Por ende, la 

mayor dilación en los procedimientos, independientemente de cualquier decisión 

sobre la determinación de sus derechos, podía determinar el carácter irreversible o 

irremediable de la situación de hecho y volver perjudicial para los intereses de los 

niños y niñas y, en su caso, de la familia de origen, cualquier decisión al respecto” 

(párr. 136). 

 



 
4. ORIENTACIÓN SEXUAL COMO ELEMENTO DE LA IDENTIDAD 

 

Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile
9
  

 

“Al respecto, el Tribunal considera que dentro de la prohibición de discriminación 

por orientación sexual se deben incluir, como derechos protegidos, las conductas en 

el ejercicio de la homosexualidad. Además, si la orientación sexual es un 

componente esencial de identidad de la persona, no era razonable exigir a la 

señora Atala que pospusiera su proyecto de vida y de familia. No se puede 

considerar como “reprochable o reprobable jurídicamente”, bajo ninguna 

circunstancia, que la señora Atala haya tomado la decisión de rehacer su vida. 

Además, no se encontró probado un daño que haya perjudicado a las tres niñas”. 

(párr. 139) 

“En consecuencia, la Corte considera que exigirle a la madre que condicionara sus 

opciones de vida implica utilizar una concepción “tradicional” sobre el rol social de 

las mujeres como madres, según la cual se espera socialmente que las mujeres 

lleven la responsabilidad principal en la crianza de sus hijos e hijas y que en pos de 

esto hubiera debido privilegiar la crianza de los niños y niñas renunciando a un 

aspecto esencial de su identidad. Por tanto, la Corte considera que bajo esta 

motivación del supuesto privilegio de los intereses personales de la señora Atala 

tampoco se cumplía con el objetivo de proteger el interés superior de las tres 

niñas”. (párr. 140).  

9 Corte IDH. Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 
febrero de 2012. Serie C No. 239. 



 
5. IDENTIDAD CULTURAL Y PUEBLOS INDÍGENAS 
 

Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala
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“Así, el desplazamiento de los familiares de Florencio Chitay fuera de su comunidad 

provocó una ruptura con su identidad cultural, afectando su vínculo con sus 

familiares, su idioma y su pasado ancestral”. (párr. 146) 

“Este Tribunal observa que la desintegración familiar repercutió de manera notable 

en la condición de los menores. Dadas las particularidades del caso sub judice, la 

Corte estima importante señalar las medidas especiales de protección que deben 

adoptar los Estados a favor de los niños indígenas. El Tribunal advierte que los 

Estados, además de las obligaciones que deben garantizar a toda persona bajo su 

jurisdicción, deben cumplir con una obligación adicional y complementaria definida 

en el artículo 30 de la Convención sobre los Derechos del Niño, la cual dota de 

contenido al artículo 19 de la Convención Americana, y que consiste en la 

obligación de promover y proteger el derecho de los niños indígenas a vivir de 

acuerdo con su propia cultura, su propia religión y su propio idioma”. (párr. 167) 

“En su Observación General No. 11, el Comité de los Derechos del Niño ha 

considerado que “[e]l ejercicio efectivo de los derechos de los niños indígenas a la 

cultura, a la religión y al idioma constituyen unos cimientos esenciales de un Estado 

culturalmente diverso’’, y que este derecho constituye un importante reconocimiento 

de las tradiciones y los valores colectivos de las culturas indígenas. Asimismo, 

tomando en consideración la estrecha relación material y espiritual de los pueblos 

indígenas con sus tierras tradicionales (supra párr. 145), este Tribunal estima que 

dentro de la obligación general de los Estados de promover y proteger la diversidad 

cultural de los indígenas se desprende la obligación especial de garantizar el 

derecho a la vida cultural de los niños indígenas”. (párr. 168) 

 

Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay
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“En ese sentido, la Corte considera que la pérdida de prácticas tradicionales, como 

los ritos de iniciación femenina o masculina y las lenguas de la Comunidad, y los 

perjuicios derivados de la falta de territorio, afectan en forma particular el desarrollo 

e identidad cultural de los niños y niñas de la Comunidad, quienes no podrán 

siquiera desarrollar esa especial relación con su territorio tradicional y esa particular 

forma de vida propia de su cultura si no se implementan las medidas necesarias 

para garantizar el disfrute de estos derechos”. (párr. 263) 

 

 

Caso Masacres de Río Negro Vs. Guatemala
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“De este modo, la Corte considera importante señalar que, entre las medidas 

especiales de protección que deben adoptar los Estados a favor de los niños 

indígenas, se encuentra la de promover y proteger el derecho de éstos a vivir de 

12 Corte IDH. Caso Masacres de Río Negro Vs. Guatemala#. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2012. Serie C No. 250. 

11 Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de agosto de 2010. Serie C No. 214. 

10 Corte IDH. Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010. Serie C No. 212. 



 
acuerdo con su propia cultura, su propia religión y su propio idioma, obligación 

adicional y complementaria definida en el artículo 30 de la Convención sobre los 

Derechos del Niño, de la que Guatemala es Parte desde el 6 de junio de 1990, y la 

cual dota de contenido al artículo 19 de la Convención Americana. Además, en la 

Observación General No. 11, el Comité de los Derechos del Niño consideró que “[e]l 

ejercicio efectivo de [los derechos de los niños indígenas] a la cultura, a la religión y 

al idioma constituyen unos cimientos esenciales de un Estado culturalmente 

diverso’’, y que este derecho constituye un importante reconocimiento de las 

tradiciones y los valores colectivos de las culturas indígenas”. (párr. 143)
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“En casos anteriores, esta Corte ha sostenido que el desarrollo del niño es un 

concepto 

holístico que abarca el desarrollo físico, mental, espiritual, moral, psicológico y 

social. Para el desarrollo pleno y armonioso de su personalidad, los niños 

indígenas, de acuerdo con su cosmovisión, preferiblemente requieren formarse y 

crecer dentro de su entorno natural y cultural, ya que poseen una identidad 

distintiva que los vincula con su tierra, cultura, religión, e idioma”. (párr. 144)
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Caso Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del Municipio 

de Rabinal Vs. Guatemala
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“En definitiva, la Corte considera que la falta de garantías de retorno a favor de los 

miembros de la aldea Chichupac y comunidades vecinas del municipio de Rabinal 

con posterioridad al 9 de marzo de 1987, ha afectado de forma particularmente 

grave las prácticas comunitarias, culturales y religiosas tradicionales, la estructura 

familiar y social, los marcadores de identidad y el idioma del pueblo maya achí de 

dicha aldea y comunidades. Lo anterior, debido a la ruptura de la cultura ancestral y 

de los vínculos históricos con el territorio y con las prácticas sociales, la 

desarticulación del tejido comunitario y la reducción de la cohesión comunal. Todo 

ello ha significado una pérdida de parte de la cultura maya que aún no ha sido 

evaluada en su totalidad. En este sentido, la Corte destaca el impacto diferenciado 

que los hechos de violencia y el desplazamiento han tenido en la identidad étnica y 

cultural de los miembros de la aldea Chichupac y comunidades vecinas del 

municipio de Rabinal, lo cual los ha colocado en una situación de especial 

vulnerabilidad”. (párr. 197)  

“Finalmente, la Corte entiende que el desplazamiento forzado incluyó una gran 

parte de niñas y niños, quienes además del impacto de sobrevivir a los hechos de 

violencia, se encontraron que su padre y su madre o uno de ellos murieron, se 

vieron forzados a vivir en una cultura que no era la de ellos, lo cual les causó 

pérdida de identidad y desarraigo cultural, y en algunos casos pasaron a hacerse 

cargo de sus hermanas y hermanos menores. La Corte destaca el impacto 

diferenciado que los hechos de violencia y el desplazamiento han tenido en las 

15 Corte IDH. Caso Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del Municipio de Rabinal Vs. 
Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 
2016. Serie C No. 328. 

14 En similar sentido, ver entre otros: Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010. Serie C No. 212, párr. 169. 

13 En similar sentido, ver entre otros: Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010. Serie C No. 212, párr. 168, y Caso 
Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 
agosto de 2010. Serie C No. 214, párr. 262. 



 
personas que eran niños y niñas en esa época, lo cual los colocó en una situación 

de especial vulnerabilidad. De igual modo, no escapa al Tribunal las circunstancias 

de los primeros años de vida de las niñas y niños nacidos de las violaciones 

sexuales de sus madres en el marco del conflicto armado interno y que a su vez 

fueron víctimas de la violencia de la época, y quienes han sido especialmente 

vulnerables debido a las posibilidades de enfrentar la estigmatización, 

discriminación, abandono, infanticidio u otras formas de violencia”. (párr. 202) 
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